
REPUBLICA DE COLOMBIA
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA
CONSEJO SUPERIOR

ACUERDO NUMERO 00011
Por el cual se fija una prohibición para los estudiantes de Internado
Rotatorio de la Facultad de Medicina

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA, en
uso de sus atribuciones legales y

CONSIDERANDO:

Que en la reunión celebrada el día 14 de marzo de 1988, el Consejo
decidió establecer una prohibición para los estudiantes de Internado
Rotatorio de la Facultad de Medicina,

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO:

Prohibese a los estudiantes de Internado Rotatorio de la Facultad
de Medicina, la expedición de certificados médicos.

ARTICULO SEGUNDO:

La anterior prohibición quedara haciendo parte del Capitulo X del
actual Reglamento Estudiantil, denominado Del Rgimen Disciplinario
y su violación acarreará las sanciones señaladas en el mencionado
Estatuto.

Publíquese y c(implase
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Dado en Pereira hoy: ¿

El Presidente,

GERMAN GAVIRIA VELEZ

El Secretario,

LEONEL ZAPATA PARRA
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